
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 185 Miércoles 3 de agosto de 2022 Sec. V-B.  Pág. 37608

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

2-
24

33
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL

24337 Anuncio del Fondo de Garantía Salarial O.A. (FOGASA) por el que se
convoca la venta en subasta pública al  alza mediante presentación
inicial de ofertas en sobre cerrado, de un bien inmueble propiedad del
FOGASA sito en Vigo (Pontevedra) con el número de procedimiento:
Subasta-1/2022.

El acto de la subasta pública tendrá lugar el día 23 de septiembre de 2022, a
las 10:00 horas, en la sede de la Unidad Administrativa Periférica del FOGASA en
Pontevedra en la C/ Condesa Casa Bárcena, 1 (36204-Vigo).

Los dos sobres se presentarán cerrados y separados en el plazo de 30 días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, o del
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Pontevedra  en  el
supuesto  de  que  su  publicación  sea  posterior  a  ésta.

Las ofertas se podrán presentar en el Registro Central de la Secretaría General
del FOGASA sito en la C/ Sagasta, 10 (28004-Madrid), en horario de 09:00 a 14:00
horas de lunes a  viernes,  y  de 16:00 a  18:00 horas de lunes a  jueves;  en el
Registro de la Unidad Administrativa Periférica en Pontevedra en la C/ Condesa
Casa Bárcena, 1 (36204-Vigo),  en horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a
viernes; o en cualquier otro registro oficial o mediante servicio postal que se estará
a lo que dispongan sus normas de apertura y cierre, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 8.1 del Pliego de condiciones aprobado el 6 de julio de 2022, que podrá
c o n s u l t a r s e  e n  l a  s u b s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  F O G A S A :  h t t p s : / /
sede.fogasa.mites.gob.es o directamente en la siguiente dirección electrónica:

h t t p s : / / s e d e . f o g a s a . m i t e s . g o b . e s / C O N T R A T A N T E / g e s t i o n /
d e t a l l e C o n c u r s o . x h t m l ? n u m E x p e d i e n t e = S u b a s t a - 1 - 2 0 2 2

Se puede solicitar información, así como concertar cita para visitar los bienes
objeto  de  subasta  en  la  Unidad  Administrativa  Periférica  del  FOGASA  en
Pontevedra con sede en Vigo, al correo electrónico: smayom@fogasa.mites.gob.es
(teléfono 986 48 31 25), o en la sede de la Secretaría General de FOGASA en
M a d r i d ,  a l  t e l é f o n o  9 1  3 6 3  8 2  3 0  o  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o :
f a r a u j o c @ f o g a s a . m i t e s . g o b . e s

Los gastos generados como consecuencia de la enajenación de los bienes
serán por cuenta del adjudicatario, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 14.3
del pliego de condiciones.

Descripción del bien:

Naturaleza: urbana.

Localización: avenida de Ramón Nieto, 93, parroquia de Lavadores de Vigo
(Pontevedra).

Situación: ocupada (según consta en el informe de tasación emitido por la
mercantil  Valoraciones  Mediterráneo,  S.A.  con  fecha  15  de  junio  de  2022,
"INMUEBLE OCUPADO TEMPORALMENTE: En el día de la visita el inmueble se
encontraba ocupado por persona física/mercantil distinta a la propiedad, de forma
circunstancial o por alquiler temporal (según nos manifiestan)".
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Superficie:

Registral.

Edificio: 120,76 m²

Terreno: 1.172,83 m²

Catastral.

Edificio: 109,00 m²

Terreno: 1.194,00 m²

Adoptada, según informe de tasación de 15 de junio de 2022.

Edificio: 109,00 m²

Suelo urbano ord. 1.2 b rn: 518,68 m²

Suelo en desarrollo PEMIE: 657,11 m²

Suelo urbano ord. 1.2 b rn + suelo en desarrollo PEMIE: 1.175,79 m²

Linderos:

Sur: casa y terreno de Concepción González

Este: Joaquín Domínguez Fernández y Domingo Cabaleiro

Oeste: Avenida de Ramón Nieto

La descripción del bien según el informe de tasación de 15 de junio de 2022 se
describe en la cláusula 4.2 del pliego.

Cargas:

No hay cargas registradas.

Datos de la inscripción:

Finca  urbana registral  12537.  Inscrita  al  Tomo 1567.  Libro  698.  Folio  93.
Inscripción: 3ª, practicada el 28 de febrero de 1991 en el Registro de la Propiedad
de Vigo n° 2.

Titularidad:

Propiedad del FOGASA con participación del 100,000000% del pleno dominio.

Referencia catastral:

5358124NG2755N0001OE

Número de bien del Inventario de Bienes Patrimoniales del FOGASA: 45

Tipo de licitación:

El procedimiento se licitará, en unidad de acto, en primera, segunda, tercera y
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cuarta subasta, es decir, de existir postores para el precio de "primera subasta"
(oferta inicial igual o mayor al importe mínimo de licitación de "primera subasta") se
realizará subasta únicamente entre los mismos.  De no haberlos,  se realizará
subasta entre los postores que se hayan presentado a "segunda subasta" (oferta
inicial igual o mayor al importe mínimo de licitación de "segunda subasta" y menor
al importe mínimo de licitación de "primera subasta"). Y lo mismo para el caso de
"tercera y cuarta subasta".

Primera subasta. Importe de licitación: 417.051,63 euros. Importe de garantía:
20.852,58 euros

Segunda subasta: Importe de licitación: 354.493,89 euros. Importe de garantía:
17.724,69 euros

Tercera subasta: Importe de licitación: 301.319,81 euros. Importe de garantía:
15.065,99 euros

Cuarta subasta: Importe de licitación: 256.121,84 euros. Importe de garantía:
12.806,09 euros

En la  escritura pública se hará constar  que el  inmueble se enajena como
cuerpo  cierto,  y  que  el  adquirente  conoce  y  acepta  las  condiciones  físicas,
jurídicas,  registrales  y  urbanísticas  en  que  se  encuentra  el  inmueble.

Para tomar parte en el procedimiento de subasta es requisito indispensable
constituir  la  garantía,  conforme  se  establece  en  la  cláusula  7  del  pliego  de
condiciones.

Lugar y forma de constitución de la garantía:

En  la  Caja  General  de  Depósitos  de  la  Secretaría  General  del  Tesoro  y
Financiación Internacional o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones
de Economía y Hacienda, a favor del Fondo de Garantía Salarial O.A., con NIF:
Q2819014H, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 108 de la Ley 9/
2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  con los requisitos
exigidos en los artículos 56 a 58 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
por  el  que se aprueba el  Reglamento General  de la  Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

La  garantía  constituida  en  efectivo  se  hará  en  el  modelo  060  que  se
proporcionará  en  la  Caja  General  de  Depósitos  o  en  sus  sucursales.

Cuando la garantía se presente en aval o contrato de seguro de caución se
realizará  a  través  de  la  SECAD (Servicio  Electrónico  de  la  Caja  General  de
Depósitos), indicando que la garantía es para tomar parte en la subasta 1/2022
señalando el número de procedimiento, convocatoria de la subasta, dirección y
municipio del inmueble.

El  resguardo  de  la  constitución  de  la  garantía,  junto  con  el  resto  de  la
documentación, se incluirán dentro del sobre nº 1. La oferta económica se incluirá
dentro del sobre nº 2. (Cláusula 9 del pliego de condiciones).

Madrid, 29 de julio de 2022.- La Secretaria General del Fondo de Garantía
Salarial O.A, Isabel Herranz Donoso.
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